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así, y en la culpa llevan el castigo, porque se re~
tan auxiliares y se ponen trabas para la propia 

labor. 
Yo creo ser más humano cuanto más español 

soy; y con esa idea capital he emprendido la mi
sión americana. Comprenderéis que, pensándola 
así, puedan importar_m~ po_co los al!11era~o~ in
justificados de la envidia, s1 la hay, o las t1b10z~s 
del recelo. La idea es bastante grande para cubrir 
esas pequeñeces y para consolarme de ~!las, si 
tuviese que consolarme. Vosotros la habe1s se~
tido como yo, y eso nos hace hermanos en la mIB~ 
roa labor de cultura, que se abrirá paso franco s1 

es que no desaparece de nuestro espíritu el ins,; 
tinto de la propia conservación y la conciencia 
de nuestro deber para con el mundo. 

V 

Proposiciones presentadas al Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública por la Universidad de Oviedo. 

I 

Al Ilmo. Claustro de la Universidad de Oviedo. 
Notas para concretar la obra hispano· america

na, realizada por la Universidad de O viedo, y 
bases de un progi·ama para continuarla: 

Creación de un Centro cultural hispano-ame
ricano, organizado con algún personal de prepa
ración especial, retribuido, y dotado, además, con 
una cantidad para material de los servicios si
guientes: 

l.º Recibimiento de los enviados (catedráti
cos y alumnos) por los Centros docentes hispa
no-americanos. (Esto8, y muchos particulares de 
allí, desean que la Universidad de Oviedo se en
cargue de la tutela y cuidado de los estudiantes, 
vigilándolos en España y fuera por medio do las 

• relaciones de intercambio profesional que ha ini
ciado esta F;scuela. ) 
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programa para continuarla, remitidas á la Comi
sión que suscribe por el Ilmo. Sr. Rector de esta 
Escuela¡ teniendo en cuenta la documentación 
oficial, particular y de prensa, procedente de las · 
Repúblicas Argentina, del Uruguay, Chile, Perú, 
Cuba, México y otros países, recibida por la, mis
ma autoridad académica, y relativa al viaje del 
profeserr D. Rafael Altamira, delegado de esta 
Universidad en dichas naciones¡ considerando \di, 
informes y noticias verbalmente comunicadas por 
el mismo Claustro universitario y la numerosa 
colección de publicaciones y material de ensellan · 
za que el Sr. Altamira ha traído como donativo 
de Universidades v Escuelas hispano-americanas 
á la do Oviedo, ó ;n calidad de regalo que el men· ' 
cionado profesor hace á esta Universidad, y con
siderando principalmente las relaciones especia
les y directas que hau quedado establecidas entre 
el Claustro ovetense y los establecimientos y so
ciedades de ensellanza y educación, públicos y 
privados, de aquellos países, entiende que la pro
secución y el desarrollo fecrrndo de la obra ame
rica,.;ista comenzada, requiere la adopción de los 
siguientes medios prácticos: 

1 

Crédito especial para intercambio de profe• 
sores con las Universidades hispano•ameri• 

canas. 

Procede en primer término la inclusión, en lOI 
venideros presupuestos generales del Estado, de 
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un crédito especial, suficiente para que la Uni
v~rsidad de Oviedo y las demás espallolas qne si
gan su iniciativa, puedan recibir dignamente, 
alojaré indemnizar quizá de todos ó parte de los 
gastos de viaje, á los profesores hispano-ameri
canos que corresponderán al envío de los espa
.ñoles. 

Es indudable que el establecimiento concreto 
del intercambio de Universidad á Universidad 
debe ser atribución exclusiva de éstas, como ha 
venido siéndolo en el ya establecido con las de 
Burdeos y Tolosa¡ tanto porque así se respetará 
la muestra plausible de iniciativa y de autonomía 
que han dado, y se impulsará la realización de 
otras, como porque cada Universidad es el mejor · 
juez en materia de decidir con qué centros le im· 
porta establecer aquellas relaciones, qué profe
sores y cursos le conviene solicitar, cuáles pue
de enviar y ofrecer, según las circunstáncias. 

De conformidad con esto, el crédito menciona
do deberá repartirse entre las Universidades que 
jnstifiqueu haber establecido el intercambio, y en 
la medida de las necesidades que cada una tenga, 
según el número de profesores que en cada allo 
reciba. 

Y como la Universidad de Oviedo ha sido la 
iniciadora•de estas relaciones y tiene ya estable· 
cido su intercambio, solicita una parte de ese cré
dito para el próximo año económico. 

En el caso de que para el intercambio se adop
iase el sistema de pagar cada Universidad los 
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gastos 'del profesor que envía y no los del que re
cibe, el crédito sería igualmente necesario para 
los españolas que fuesen á América y para. las 
atenciones de cortesía que en todo caso correspon
de tener coh los americanos. 

Ese crédito se calcula que no puede ser inferior 
á 35,000 pesetas en total. 

2 

Creación en Oviedo de una Sección america• 
nista destinada á1 

l.° Colocar, ordenar y ofrecer al servicio pú
blico las colecciones de libros y de material de 
enseñanza proced.entes de la América española, 
así como la mesa especial de revistas hispano• 
americanas de Ciencias, Létras y Pedagogía qu& 
se reciben en Oviedo. · 

2. 0 Dar conforencias y cursos breves sobre 
Historia, Economía, Derecho, organización so
cial, Literatura, etc., de las naciones hispano'
americanas, con objeto de ilustrar la opinión pú
blica sobre el pasado y el presente de aquellos 
países. 

3. 0 Verificar envíos de publicaciones españo
las en correspondencia de las americanas que se 
reciben y para responder á las peticiones de tex
tos didácticos y legales que han comenzado á ha• 
cerle varios Gobiernos y Universidades; verbigra
cia, el Gobierno de Colombia, que ha pedido á la 
Universidad de Oviedo la remisión de las leyes 
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españolas- de Instrncción pública, con el fin de 
reorganizar, sobre la base de ellas, la enseñanza 
de aquella nación, y el del Perú, que «como cou
secuancia, dice, del viaje del Sr. Altamira», so
licita el envío de libros adaptables á la segunda 
enseñanza peruana. 

4. 0 Sostener la propaganda,española en aque
llos países y contes1,ar la enorme corresponden
cia que suponen éste y los anteriores servicios, 
así como la organización y mantenimiento del 
intercambio de profesores, y la contestación á 
numerosos interrogatorios y consultas que á cada 

"]Jaso se reciben de América, desde que se inició, 
principalmente en Oviedo, la relación universi
taria con aquellos pueblos. 

La creación y sostenimiento de esta Sección en 
la Universidad (que carece en absoluto de fondos 
para estas atenciones) requiere una s.ubvención 
especial del Estado, modesta, pero suficiente para 
pagar gastos de armarios, vitrinas, compra de li
bros para envíos, correspondencia y conferen
cias, más las gratificaciones indispensables al 
personal necesario. 

Esa subveI!ción se calcula en 4 ó. 5.000 pe
setas. 

Sin ella, la Un1versidad de Oviedo, ni podría 
aprovechar los frutos del viaje de su delegado en 
lo que se refiere á las colecciones traídas, ni las 
podrá poner al servicio público; se verá, además, 
obligada á suspender su labor americanista, por 
110 poder, ni corresponderá los obsequios de pu-



, 
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blicaciones, ni siguiera continuar la .correspon• 
dencia á, que se ve solicitada. 

3 

Creación en la provincia de Oviedo de una Es■ 
cuela modelo para emigrantes, é inspección~ 

de las de la regi6n. ~· 

Es cosa perfectamente sabida de los numero• 
sos españoles que residen en América ( el delega· 
do de la Universidad de Oviedo ha podido com• 
probarlo así) que será imposibl8 en lo futuro á 
nuestros emigrantes sostener la competencia con 
los de otros países y mantener el puesto ventajo· 
so que hoy ocupan en el comercio y otras direc
ciones de la vida económica en la mayoría de las 
naciones de aquel continente, si no luchan con 
las mismas armas de sus adversarios y no se pre• 
paran con ~quellos elementos de cultura para lo-. 
grar pronto y seguro éxito. Esto exige una pre• 
paración especial, práctica, en las Escuelas d11 
emigrantes que ya poseen casi todos los pueblos 
de emigración, mientras el nuestro continúa yen· 
do á América casi ayuno do la instrucción prima· 
ria elemental y reposando exclusivamente en l1toll 

cualidades de sobriedad, laboriosidad y tenacidad 

de la raza. 
La necesidad de esas Escuelas ha sido ya sen· 

tida por los mismos emigrantes¡ y así comienzt.n 
á crearse algunas en la región del Noroeste por 
iniciativa y mediante donaciones de algunos ill• 

" 
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dianos generosos. En estos últimos años I ya el 
, sell.or Rector y profesores de Oviedo han int~rve

nido en la fundación y organización de estas Es
ouelas, principalmente mercantiles, como las 
abiertas en Luanco, Colombres, Colunga, etcéte
r&, de esta provincia, necesitándose una funda
ción práctica, tipo y modelo, que segur&mente 
sería imitada por generosos fundadores particu
lares, de los que ya el Rectorado tiene ofreci
mientos, De esta suerte se obtendrían centros 
docentes preparatorios de ordenada emigración, 
análogos á los creados en Francia , Italia , Ale
mania, Estados Unidos del Norte de América , 
etcétera, para la juventud destinada á los centros 

• fabriles y mercantiles de la América española, 
con tal empeño, que hasta vienen ya esos países 
á establecer escuelas del mismo propósito en Ca
taluña. En virtud de la activa propaganda hecha 

-en América por la Universidad de Oviedo, y aho
ra, por su dicho delegado Sr. Altamira, cabe es · 
perar que aquellas colonias de españoles prose 
guirán y desarrollarán su mencionada iniciativa, 
fundando nuevas y cada vez mejores escuelas do 
aquel género en España (1). 

Pero si este plausible concurso ha de permitir 
al Estado el no gastar sumas cuantiosas para 
atenderá un servicio tan importante como el que 
se señala, no lo exime de orientarlo y tutelado en 

, 

• 

{1) Oompárese esta proposición con las ctnclusionee a.ª y Uh.t del 
Oo:n_greao de Emigración de Santiago de Galioia lSeptiembre 1909) 
llipiradas en el mismo sentido. 
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algún modo. El mejor de todos sería-como an
tes decimos- establecer una Escuela modelo de 
emigrantes, que serviría de tipo á las fundacio
nes privadas, cuya buena intención no va siem
pre unida á un exacto conocimiento de las condi
ciones pedagógicas que aquellos centros deben 
reunir, según la experiencia de otros países acon• 
se¡a. 

Ahora bien; Asturias es uno de los grandes 
núcleos de donde parte la emigración española¡ 
en Asturias se ha fundado la primera Escuela pri• 
vada de emigrantes, y se espera que se fundarán 
otras. Natural parece, según esto, que sea en la 
provincia de Oviedo donde se establezca la Mo• 
delo antes indicada, y que se conceda á la Uni• 
versidad la inspeccción y dirección tutelar peda· 
gógica de ella y de las que vaya creando en el 
distrito universitario la iniciativa particular. 

Franquicia de Aduanas para los envios de li• 
bros y de material de ensellanza de loo cea• 

troa docentes hispano-americanos. 

Una de las mayores trabas con que ha trope
zado hasta ahora (y seguirá tropezando si no se 
pone remedio) la comunicación intelectual entre 
los centros de enseñanza hispano-americanos y 
los'españoles, es el pago de derechos de Aduanas, 
á veces exorbitantes, á que están sujetos los li• 
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bros y el material docente que suelen enviar 
oomo donativo á nuestras Universidades y Es
cuelas, las de América. 

Como las nuestras carecen de fondos para pa
gar esos derechos, muy á menudo tienen que 
abandonar los envíos y consentir en que se ven· 
dan en pública subasta los objetos destinados á 
su cultura. Cierto es que á veces se ha logrado
aplicando una disposición vigente sobre material 
de enseñanza adquirido en el extranjero-la 
exención de los derechos de Aduanas para algún 
envío americano; pero esto tropieza ordinaria
mente con tantas dificultades, que hay ejemplos 
de haber tardado seis meses en conseguirse la 

. exención do una caja. Ello estriba en que, por lo 
común, los centros docentes de América no en· 
vían con la anticipación necesaria catálogo ó lis• 
ta del contenido de las cajas, y muchas veces ni 
aun se sabe del regalo hasta que ha llegado á 
nno de nuestros puertos; y como las Aduanas 
exigen una relación minuciosa de los libros y ob
jetos que se importan, es imposible satisfacerlas 
y oponen obstáculos á la entrada. 

Todas estas consideraciones demuestran la ne
cesidad de dictar una disposición general ( vale
dera para todos los casos de envío de publicacio
nes y material de enseñanza de Centros docentes 
hispano-americanos á los, españoles) en que se 
declare la libre entrada de esos donativos, sin 
más reqnisito que el aviso de la Universidad ó 
Escuela destinataria á la Aduana respectiva, y, 



• 
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si se quiere, con la. intervención en el recibo de 
la. Delegación de Hacienda respectiva. 

Igualmente pudiera concederse franquicia pos• 
tal para las comunicaciones universitarias de Es
palia á los Centros docentes hispano-americanos. 

5 

Auxilios á las Delegaciones de la clase e■co.◄ 
lar eepaftola para asistir á los Congresos de 

estudiantes hispano-americanos. 

Comienzan á organizarse y reunirse en 
grasos hispano-americanos los estudiantes de los 
países de habla espaiiola y á invitar, para que 
concurran á ellos, á los estudiantes de la Penín.' 
sula. 

La conveniencia de atender á esta invitación 
es notoria, tanto por lo que significa el estable· 
cimiento de relaciones directas y personales ejl• 
tre la juventud de una y otra parte, como por e 
peligro que repr asentaría para la raza y para el 
porvenir de nuestra civilización que desampará• 
semos esa forma de cohesión, que los estudiantes 
norte-americanos se apresuran á aprovechar. · 

Por tales razones, la Universidad de Oviedo 
cree de ·necesidad nacional que se auxilie con 
créditos especiales á los estudiantes espaiioles 
que, elegidos por los Centros en que verifiquen 
sus estudios y con la garantía de éstos, se ofrez· 
can á acudir al llamamiento de sus colegas his· 
pano-americanos. 
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Predicando con el ejemplo, el Rectorado de 
esta Universidad ha remitido hace pocos días al 
se!lor Ministro de Instrncción pública una ins· 
tancia, favorablemente informada, de dos alum• 
nos de aquélla, que solicitan auxilio oficial para 
asistir al Congreso de estudiantes argentinos q ne 
se celebrará en Julio próximo, y para el que han 
sido invitados. 

La Universidad recomienda que sea atendida 
esa petición y se provea para las futuras de igual 
índole. 

6 

Intercambio de trabajos escolares y material 
de enseñanza. 

El Delegado de la Universid, Sr. Altamira, ha 
logrado que varias Escuelas é Instituciones do 

'oentes de las naciones hispano-americanas visi• 
,tadas por él, remitan muestras de los trabajos es
<;<>lares y del material de enseiiauza que emplean, 
a la manera con que, de acuerdo con el Rectora
do, lo inició la Escuela primaria del Fontán de 
Oviedo. 

, Conviene á todas luces fomentar esos envíos y 
corresponder á ellos con otros análogos, proce · 
dentes de las Escuelas Normales y de las Prima
rias espaiiolas. La Comisión entiende que el Rec
torado podría circular nna comunicación encare
ciendo á las Escuelas del distrito universitario y 
á los Centros de enseñanza que, como la Estación 

• 




